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CONSTANCIA 

El Suscrito secretario Municipal del municipio de Mapulaca, 

departamento de Lempira en uso de las facultades que le confiere la 

ley, por medio de la presente HACE CONSTAR: que el mes de Junio del 

año 2021, contrajeron matrimonio civil en nuestra Institución Municipal 

las siguientes Parejas: 

 

 

Nº 

 

Contrayente Varón 

 

Contrayente Mujer 

 

Fecha 

Autorización 

01 Edi Noé Rodriguez Andrade Karen Melissa Mejía Mejía 21-06-2021 

02 Saúl Rivera Rivera Pricila Alemán Rodriguez 28-06-2021 

 

 

Y para los fines que el interesado estime conveniente se extiende la 

presente en el municipio de Mapulaca Lempira a los 02 días de Julio del 

año 2021 

 

 

 

   _________________________________ 
Juan Daniel Mejía Rivera 

Secretario Municipal 
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